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Esa Constituyente se eligió de acuerdo con el acto reformatorio 
de la Cons1itución. Para la elección se estableció una criba riguro
sa, que eFJ poder del señor Gómez no dejaba entrar nada que no 
fuera ciento por ciento "oro puro", ciento por ciento "pura doctrina". 

Y así fue elegida la Constituyente. Desde el primer momento 
posterior a su elección comenzó a observarse que no había dado un 
resultado plenamente óptimo para las orientaciones a que Gómez 
quería sujetar a ese cuerpo. Se observó que se había filtrado mu
cho individuo que tal vez no le marchara al proyecto de reforma 
constitucional que ya mantenía entre el bolsillo de su americana el 
entonces líder político Luis Ignacio Andrade, hoy Padre Anselmo de 
Santa Quiteria, en un rasgo de arrepentimiento y de pudor que no 
han tenido sus c8mpañeros. 

La Constituyente elegida en esa forma, seleccionada de esa ma
nera, fue la que legitimó la presidencia del general Rojas Pinillo en 
el Poder. Esa misma Constituyente, en su valor original, sin modifi
cación alguna, sin retirar una sola persona ni cancelar una sola cre
dencial, fue la que expidió luégo un acto reformatorio de la Cons
tución haciendo posible la reelección del señor general Rojas Pinillo, 
y declarando en suspenso, transitoriamente, el artículo que prohibe 
ser elegido Presidente al individuo que haya ejercido ese cargo en 
el año inmediatamente anterior a la elección. En esa misma reforma 
constitucional se prescribió que no sería la elección en esa oportuni
dad popular sino por la misma Constituyente. ¿Quiénes fueron los ac
tores de esa reforma? ¿Quiénes fueron los iniciadores de ella? ¿Quié
nes presentaron el proyecto y lo expidieron a marchas forzadas? 
¿No fueron los enemigos acérrimos del general Rojas después? No. 
Fue el doctor Mariano Ospina Pérez, el doctor Guillermo León Valen
cia con Eliseo Arango y todos sus compañeros quienes expidieron ese 
acto reformatorio de la Constitución y quienes reeligieron al general 
Rojas para el período inmediatamente siguiente en el cual, o dentro 
del cual, hubo de retirarse de la presidencia de la República. 

Entonces hubo siete u ocho individuos en es·a corporación, uno 
de los cuales tengo frente a mi mirada, que se denominaron los in
dividuos del "escuadrón suicida". Pero, eran siete, eran ocho, no más. 
Una golondrina no hacía verano y todo se realizó de acuerdo con 
lo que habían planeado, no el dictador sino los políticos conserva
dores. Entonces, ¿se puede afirmar que allí existía un hombre volun
tarioso que irrespetaba la majestad de la ley y que quería perpe
tuarse en el Poder? No. Fue rogado nuevamente, y tal vez con razón, 
porque se trataba de no poner en conflicto la política conservadora, 
y este era el medio más expedito para obtenerla. 

Allí radica, precisamente, cuanto he dicho política conservado
re, la falla y la desdicha del régimen de Rojas Pinillo. Lo compro
metieron a hacer un gobierno rígidamente conservador porque eran 
los conservadores quienes l.o reelegían . .  El partido liberal, más de 
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la mitad de la Nación, no contaba para ellos. (Le doy traslado a 
Calibán para que me diga si esto es una mentira o es un aserto ve
rídico). No es que Rojas Pinillo sea el conservador hirsuto y caver
nario que han querido pintar; es que sus corifeos, quienes le otor
gaban el mandato, lo obligaban a hacer una política que tal vez le 
repugnara pero que realizó. Política de hegemonía absoluta del par
tido conservador: Claro está que en una Nación como la nuestra, en 
cualquier pueblo de la tierra, una política tan unilateral, una polí
tica de semejante intransigencia no puede prosperar, como no pros
peró. Como no prosperará la política que se está realizando actual
mente, más cruel, más perseguidora, más hegemónica que la po
litice conservadora de los últimos años. 

Pero fue corriendo el tiempo, señores Senadores. ( Entre parén
tesi:o quiero observar esto: cuando se hacían preguntas al general 
RojCJs Pinillo aquí por los diversos Senadores que quisieron interro
garlo, el señor Presidente conservó la facu·ltad de declarar si era 
procedente o improcedente !Jna pregunta. Recordan·do aquello que 
nos hacía sonreír en su oportunidad, anoto yo: ¿Todo lo que estoy 
diciendo es procedente?). Me vais a excusar que siga ahondando, 
que siga estudiando la entraña del gobierno del· general Rojas Pi
nillo, porque si es verdad que este es un proceso político es indispen
sable historiar la política para adquirir un criterio claro y sano sobre 
ella y sobre todas las derivaciones que se produjeron de los fenó
menos de entonces. 

Fue corriendo el tiempo del período que debía terminar en 1 958. 
Y a medida que los tiempos se atropellaban, que transcurrían los me
ses, que pasaban los años, volvía a renacer la preocupación de la 
nueva elección presidencial. Pero si en 1 954 los impacientes de turno 
habían podido esperar, en 1 958 ya no era posible que esperaran 
más. Se unieron en este mismo recinto la Asamblea Nacional Cons
tituyente, ya muy remozada, ya muy transformada, podemos decir, 
ya_ muy descompuesta, y entonces se presentó el problema de la re
novación de la ampliación de esa Constituyente. Los pocos liberales 
oligarcas que se presentaron entonces a ella se aliaron con los im
pacientes conservadores que habían esperado cuatro años para que 
les llegara su turno, pero que ya no podían esperar más. La mane
ra de oponerse en forma directa a aquello que el célebre gene
ral Gabriel París llamó la "resolución inmodificable de las Fuerzas 
Armadas". Los que se oponían a esa "resolución inmodificable" se 
oponían a la vez a la ampliación de la Constituyente hecha por el 
presidente de la República. ¿Podéis decir que todos esos ya eran 
actos dictatoriales? ¿Pero dictatoriales de quién? ¿Exclusivamente 
del gobernante o de todo su acompañamiento? ¿O de todo el par
tido conservador? 

Hasta ese momento ni una sola cosa se había realizado que 
no estuviera sujeta al veto, a la consulta, al concepto de los gran-
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des jefes naturales del partido conservador. De manera que si ha
bía una dictadura a base de la dictadura del artículo 1 2 1  de la 
Constitución, era la dictadura del partido conservador, pero no la 
dictadura de un hombre. No obstante la resistencia de ese grupo 
heterogéneo, de esa coalición parlamentaria -liberales y conser
vadores-, el proyecto de ampliación pasó a ser reforma constitu-
cional , 

' 

El presidente de la República en uso de ese mandcto consti
tucional amplió la Constituyente ·y hubo nuevas sesiones de ella, 
en marzo de 1 957. Entonces se presentó ya un proyecto de carácter 
heroico, pero que se sujetaba a las exigencias de la política que se 
estaba desarrollando, política, oídmelo bien, que ya nc iba ende
rezada contra el partido liberal que había sido azotado por largos 
años de violencia, sino enderezada especialmente a que el gobier
no se emancipara del lastre de los jefes conservadores. Se resolvió 
liquidar la Constituyente anterior para convocar una nueva, y con 
grandes y tempestuosos debates hasta las madrugadas, aquí, en 
este mismo recinto, pasó el proyecto de reforma constitucional di
solviendo la antigua Constituyente, es decir, la que estaba actuan
do. Ella misma se liquidaba, ella misma se hacía el "harakiri", ella 
se suicidaba y se suicidó. 

Que todo 
.
lo que se perseguía era reelegir nuevamente al se

ñor general Rojas Pinillo, puede que sí. Aquí tienen que oírme muy 
de cerca y con cierto cuidado los señores liberales que fueron mal
tratados en la verdadera dictadura anterior al gobierno del señor 
Rojas Pinillo. Ya no era una norma enderezada a combatir .la mi
tad de la Nación o más de la mitad representada por el partido 
iiberal; ya era la necesidad de romper las amarras con el partido 
que había traído el predominio para poder hacer en Colombia un 
gobierno neutral, un gobierns> de otro tipo, un gobierno de calado 
popular. Fue así como se reeligió a Rojas Pinillo. Ya no era el go
bierno conservador de a ni de p, ni el :liberal; era el gobierno del 
pueblo y para el pueblo. Por eso se cayó Rejas Pinillo, porque tu
vo .el arresto de aceptar esa candidatura para una reelección que 
no alcanzó a usar ni alcanzó a ejercer. Esta es la historia lisa, lla
na, clara, terminante de los acontecimientos del año 57. 

Pero ¿qué aconteció? En las sesiones de la Constituyente de 
marzo del 57, todavía recuerdo a Guillermo León Valencia, en el 
pupitre que ocupa ahora el Senador Moisés Prieto, pronunciando 
a las tres de la mañana un airado dis·curso contra ,;1 gobierno, sir
viéndole de auditorio 1 O o 1 5  amigos, entre ellos yo, y unos poli
cías que roncaban. 

Se liquidó esa Constituyente. Vino la otra nueva. Con calado 
popular probablemente, no. Con objetivo cardinal y específico, sí. 
Pero -entonces se pensaba, como se piensa ahora, con el criterio 
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jesuítico de que el fin justifica los medios. Esto ocurría en la liqui
dación de la Constituyente en marzo. 

En mayo se reunió la nueva Cqnstituyente, Constituyente de la 
cual, con la elección o reelección del general Rojas, ha podido ema
nar una dictadura verdadera. Pero, ¿qué aconteció? La elección, 
para un período que debía comenzar el 7 de agosto del 58, se 
verificó en la noche del 3 de mayo de 1 957, y a las cuarenta y ocho 
horas el general Rojas ya nq era presidente. ¿Por qué no era pre
sidente teniendo cinco años hacia el futuro de período asegurado? 
¿Porque alguien lo derribó del Poder? 

¡Negado! ¡Negado! ¡Absolutamente negado! ¡Falso! al gene
ral Rojas nadie lo expulsó del Poder. El, voluntaria y omnímodamente 
se retiró de la presidencia de la República. (Risas en las barras). 

El Defensor, incómodo, comenta: 
Creo que las señoras que están en la barra son alema.nas o 

polacas recién importadas, si no conocen ·l·a verdad de lo que es
toy relatando, y si tal acontece, les pido al señor Jefe del S.I.C. y 
al Ministro de Relaciones Exteriores que les faciliten la manera de 
nacionalizarse. 

hlo es entre vosotros, entre quienes yo expreso por primera 
vez este concepto; tengo el honor, el altísimo honor de ser grande 
amigo de Guillermo León Valencia. Valencia es uno de los pocos 
hombres que me hacen vibrar la víscera cordial. Le tengo un gran 
afecto y sé que estoy muy bien correspondido. Claro que es pre
ciso dejar constancia de que tanto él como yo somos dos hombres. 
Muy poco tiempo después de pasados los acontecimientos del 1 O 
de mayo conversaba yo largamente con él, y me dijo: "Te vas a 
enojar conmigo pero tengo que hablarte con franqueza: los héroes 
del 1 o de mayo son héroes de celuloide fabricados por el general 
Rojas Pinillo. Si el general Rojas no hubiera resuelto ausentarse del 
país, ahí estaría en la presidencia de la República ahora y por 
muchos años". 

Yo le respondí: "No solamente no me ofendo sino que tú estás 
diciendo la verdad, la absoluta verdad". Otra cosa es que después 
él me agregara: "Nosotros los del' Frente Civil fuimos el 9 de mayo 
los más sorprendidos cuando el general Rojas manifestó su voluntad 
de abandonar el Poder. No solamente no peleamos, no hubo lucha, 
no existió la batalla, sino que nos sor¡:>rendió profundamente la 
actitud del presidente". Esa es la verdad. A quienes estuvieron en 
la casa del doctor Antonio Alvarez Restrepo en la noche y aún en la 
tarde del 9 de mayo .de 1 957, les consta que los acontecimientos 
se sucedieron así. Entonces, yo pregunto: ¿En dónde está el dicta
dor? ¿Ese tirano? ¿Ese abominable dictador que a la primera re
sistencia que encuentra, al primer estornudo de sus adversarios les 
manda al traidorcillo que tenía de cabecera a que les diga que to
men el Poder? ¿Este es un dictador? ¿Ese es un déspota? ¿Ese es un 
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· tirano? El lo dijo desde España, y lo dijo con mucho acierto: "Me 
vine porque no quería que se derramara sangre colombiana por 
mi permanencia en Colombia". Se equivocó, porgue no se habría 
derramado sangre. 'La oposición era una oposición de señoritos, que 
les gusta mucho el pito. 

¡Se fue el general Rojas! ¡Se fue en la noche del 1 0  de mayo! 
¡Cayó !a tiranía! ¡Cayó la dictadura! Y entonces yo pregunto a los 
historiadores, a los políticos, a los enemlgos acérrimos del general 
Ro�as Pinillo: ¿Tuvieron que abrirse las cárceles? ¿Cuántos fueron 
los presos libertados ese día? ¿Salieron las viudas y los huérfanos 
producidos por la obra de Rojas Pnilla a clamar justicia contra él, 
a quejarse? ¿A pedir auxilios de sus copartidarios? ¿Acudieron a 
las redacciones de los periódicos los emasculados, las doncellas 
violadas, los hombres torturados, fl<:!gelados, a hacerse presentes 
en su protesta? 

No sucedió nada de eso. ¿Por qué? Porque ni había presos, ni 
había vírgenes violadas, ni mujeres deshonradas, ni hombres emas
culados, ni caballeros torturados. Ese cuadro se presentó el 13 de 
junio de 1 953. De manera-que si no había nada de ese lastre, na
da de esa huella, y sí la hubo el 1 3  de junio, lo que nos está pro
clamando la historia, para que lo entendamos, es que el gobierno 
de Rojas no fue la dictadura, que la dictadura estaba antes de él, 
y que él cooperó ·para derrumbar la dictadura. Esa sí dictadura in
fame. Esa sí dictadura .de "las torturas de la escal·era", de toda esa 
clase de torturas que no se le ocurrieron ni al doctor Francia; que 
ocurrieron en la Checa, en la Gestapo, y que complacían al pa
triarca; al hombre de la tribu, al hombre sagrado, al monstruo que 
se complacía erí' que sus víctimas fueran cada día mayores, porque 
ya lo había dicho en una célebre comilona: "Al partido liberal te
nemos que exterminarlo", y estaba exterminándolo. El 1 3  de junio 
sí había exilados pero no uno, millares; sí había prisioneros; sí se 
presentaba un cuadro dantesco, una procesión de aquellas descri
tas por D'Annunzio. ¿En dónde estaba, pregunto yo a uno de los 
jueces más distinguidos de esta audiencia, en dónde estaba el 13 
de junio el doctor Carlos Lleras Restrepo? ¿Estaba exilado? ¿O es
taba rodeado de garantías y pensionado por el régimen de la ti
ranía? Cómo había tenido él que sGllir del país con su casa incen
diada, con sus hijitos adoloridos, llenos de pavor y de espanto por 
lo que se hacía ·contra ellos de manera tan injusta y tan gratuita. 
·¿Dónde estaba el doctor Alfonso López; no estaba también en el 
destierro? ¿Dónde estaba el actual Ministro de Justicia? ¿No estaba· 
·en el exilio condenado porque su 'carócter lo había ·llevado a ha
cerle resistencia a la tiranía? ¿Dónde estaba Julio Ortiz Márquez? 
¿Dónde estaba mi carísirno amigo el doctor Hernando Durán D.? 
¿No estaban en el destierro huyendo, muchos de ellos condenados 
a pena corporol por largos años? ¿ Quién los· hizo regresar al país? 



162 El Proceso Penal de Rojas Pinilla 

¿Quién hizo posible el restablecimiento de los derechos políticos del 
actual Ministro de Justicia? ¿No fue el general Rojas Pinillo? ¿Y 
cómo le paga? Con un cautiverio de una estrechez extraordinaria, 
en donde hasta a los defensores, cuando vamos a visitar al general 
Rojas, nos esculcan tres veces, tres veces nos requisan a la subida 
y tres a la bajada. Y eso que está detenido, y la ley dice que la 
detención no es una pena. 

Pero está de moda perseguir a Rojas Pinillo, y entonces, ni el 
mismo doctor Zea Hernández es responsable de esa flaca corres
pondencia a la hidalguía que para con él tuvo el régimen de Ro
ja� Pinillo. 

Una de las características del dictador es la de apegarse al 
Poder. No le importan los conflictos sociales ni políticos, no le in
teresa la vida de sus semejantes. Lo único que le preocupa es eter
nizarse en el Poder. ¿Se comportó de esta manera Rojas Pinillo el 
lO de mayo? ¿Ocurrió aquí algo parecido a lo de Pérez Jiménez 
en Venezuela o a lo de Batista en Cuba? ¿Cuántos fueron los muer
tos del 1 O de mayo? Ni un herido, ni un -golpeado, ni un trauma
tizado. ¿Es así como se caen los tiranos? ¿Cómo se caen los dicta
dores? El, omnímodamente en ese día, autónomamente en esa no
che, seleccionó sus cinco marionetas como quiso y convirtió inclusive 
la incapacidad, la arropó con el mantón del estadista, y los llevó 
allí, inclusive, a hombres vulgares que todavía hoy deshonran ·la 
representación de Colombia en el exterior. Pero procedió autó
nomamente, y fueron las cinco marionetas quienes, como escuderos, 
como- peones de estribo, lo llevaron hasta Techo a embarcarlo en 
el avión. Y fueron ellos los primeros en derramar lágrimas de co
codrilo al abrazar al general en abrazo de despedida. Se iba ple
tórico de poder, ·lleno de mando, seguro de sí mismo; pero deseo
so de hacerle una venia a la jerarquía y de rendirle un homenaje 
a la democracia colombiana para que su sangre no fuera derra
mada en las calles de Colombia. ¿Eso es un dictador? ¿Eso es un 
tirano? 

Esa trayectoria, esa historia sujeta a la realidad, esa historia 
de un hombre probo, dedicado a esas inquietudes, de reminiscen
cias históricas, como es el Senador Rodríguez Plata, tendrá que. re
ferir mañana para la posteridad, cuando pase este turbión, cuando 
desaparezca la marea, cuando los hombres vuelvan a la sereni
dad y al equilibrio, entonces tendrá que reconocer que Rojas Pini
llo no fue un tirano; que Rojas Pinillo no fue un dictador, y que 
Rojas Pinillo fue un patriota. 

Señor Presidenté: Es muy ct�riosoa ·una cosa que observo en la 
tarde de hoy. Cuando estas audiencias se iniciaron, se emitieron 
unas boletas para entrar a la barra. Esas boletas fueron reparti
das religiosamente entre los gregarios de los grupos predominan
tes en la corporación; pero esas gentes honradas, inteligentes y de 
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criterio ponderado, escucharon la lectura del proceso, y no obstan
te la intemperancia de la acusación, se formaron un concepto per
sonal propio sobre el proceso que era bastante favorable al acu
sado. Pero entonces alguien, alguien muy conocido; muy inquieto; 
muy inconforme con que la gente piense con su propio cereoro, le 
exigió a Su Señoría y a la Comisión de la Mesa en general, que 
cancelara esa boletería para renovar el personal de gregarios. Y 
es así como hoy hay una barra nueva; esa barra que trata de mur
murar. Yo le suplico, como le supliqué a la otra, que morigere sus 
ímpetus, sus impulsos, que ponga atención, que se forme un crite
rio propio y verá, tal vez, que es mejor que no lo exteriorice porque 
la vuelven a renovar. Con la barra del Senado está pasando algo 
de lo que pasó con ID Constituyente: -:-ue se renovaba cada rato. 

De manera que muy sosegadamente, muv apaciblemente, con 
la apacibilidad con que camina el Senador Cebollas Uribe, vamos 
transitando esta ruta del proceso; vamos twnsitando por la historia 
reciente y vamos destruyendo ciertas consejos, por gratuitas, por 
mendaces. Y tenemos que flegar a la conclusión de que el señor 
Rojas ni fue dictador, ni fue tirano, ni fue déspota. Entonces ten
dríamos que adentrarnos ahora a la consideración de ciertos actos 
del gobierno realizado por él; actos por los cuales no se le está 
juzgando pero que se apela a ellos para tratar de cre'arle una at
mósfera viciada, y de ver cómo se malea la conciencia de esos jue-
ces. 

Una de las cosas de que más se le acusa al régimen de Rojas 
Pinillo es por la creación de SENDAS. Los señores Senadores sa
ben, fuéra de lo que les han inyectado por la prensa parcial, qué 
fue SENDAS; qué se proponía SENDAS; para dónde iba SENDAS. 
El artículo 1 9  de la Constitución Nacional (esto fue de la reforma 
del año 36, tal vez observo en este artículo que voy a leer la pluma 
y el espíritu de Moisés Prieto), dispone lo siguiente: "ta asistencia 
pública es función del Estado; se deberá prestar a quienes carecien
do de medios de subsistencia y de derecho para exigirla de otras 
personas, estén físicamente incapacitados para trabajar. La ·ley de
terminará la forma como se preste la asistencia y los casos en que 
deba darla directamente el Estado". Artículo 1 6  del Acto legislativo 
número 1 de 1 936. 

Mediante este precepto constitucional se proponía el constitu
yente del año 36 que el país abandonara el criterio de la benefi
cencia pública, sustituyéndolo por la asistencia social obligatoria 
para el Estado. Este es uno de los preceptos que se han quedado 
(como el de la función social de la propiedad que conseguimos en
tonces también los que éramos muchachos en el Senado de la Re
pública) escritos, sin desarrollo en la ley. Porque quiere conservar
se el criterio manido; el criterio avieso y egoísta de que al pobre 
hay que someterlo a la beneficencia; porque hay que conservar la 
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antigua modalidad de que las matronas envejecidas y desocupadas 
distraigan su tiempo organi:z.ando bazares, recolectando fondos pa
ra la infancia desamparada o para los inválidos o viejos decrépitos. No 
quiere el Estado asumir de frente esa obligación para que siga el 
pueblo agradeciéndole a la señora Z, o a la reina de la belleza, 
que ya caduca no encuentra marido por sus virtudes, por su ele
gancia, por su· belleza, y quiere conmover corazones con su piedad, 
con su solidaridad social. No quiere el Estado, no ha podido, no 
ha sido posible que se amolde a cumplir con la obligación constitu
cional de servir al menesteroso. Pero llegó el régimen del general 
Rojas, y ya sea copiando a Evita Perón, ya sea a una institución 
norteamericana cualquiera, se gestó la iniciativa de organizar por 
cuenta del Estado una institución de servicio social que eficientemen
te le sirviera a los pobres. ¿Y qué es lo que ha sucedido con esa 
actividad, con esa iniciativa? El agravio, )a injuria, la denostación 
porque dizque era que su hija tenía montado un negocio de carác
ter personal, negocio con el menesteroso, negocio con '81 individuo 
a quien se le tendía, en nombre del Estado, la mano para que no 
recibiera el centavo humillado, sino que reclamara su desayuno o 
su almuerzo como un hombre entero, como una unidad social autó
noma que tiene ese derecho. Pero eso no se podía tolerar, hay que 
seguir humillando al pobre, hay que seguir destruyendo moralmen
te al menesteroso. 

¿Cuántos fueron los bienes, las obras de solidaridad que des
de allí se realizaron? Más que nosotros lo saben los pobres; 1los po
bres agradecidos que notan la ausencia de aquellas instituciones 
c.ontra la cual se lanzaron los reconquistadores del Poder, como 
una falange de bárbaros a destruir todo lo que se -relacionara co·; 
esa institución. Allí está, en la carrera 79- con calle 79-, el edificio 
magnífico que se levantó para las dependencias de la institución. 
Pero la iniciativa fue pérseguida, amenazada en todas las formas 
esa actividad. Todavía les queda a los pobres de la clase media 
un café, un restaurante, en donde pueden adquirir alimentos a pre
cios -razonables y donde pueden satisfacer sus necesidades sin ha
cerse víctimas de las explotaciones de los comerciantes en ese ren
glón. Ahí hay un asilo de señoritas, 400 o 460 que tienen habita
ción. ¿Es obra de las cinco marionetas, es obra del régimen actual 
ese asilo que se les otorga? Es obra de S"END'AS. Pero SENDAS 
e� abominada, y, sin embargo, el pueblo, si se fuera a. interrogar 
a la gente pobre, a la gente del subsuelo social, clamaría porque 
se restableciera SENDAS en su valor/original. Pero resulta que SEN� 
DAS dizque tenía un negocio oprobioso; dizque importaba juguetes 
pena la Navidad y los vendía en su propio favor para hacer un· ne
gocio del cual se beneficiaban los directores de la institución. Pre
sentado en esa forma el caso, aparece muy grande, pero si se le 
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explica, si se trata en la esencia de la verdad de lo que allí suce
día, se justifica plenamente. 

Tiene doble justificación, sí señores de la audiencia; se impor
taban juguetes, juguetes finos, por lo general de Alemania. Pero 
era juguete fino que salía bastante costoso como para regalarlo 
al pobre y. regalarlo en la cantidad que se necesitaba de acuerdo 
con el número de niños de la g·leba, de niños del hampa, de niños 
eJe las clases pobres. Entonces se adoptó un procedimiento que te
!1Ía dos efectos saludables: estimular la fabricación de juguetes· 
baratos en el país y aprovechar el juguete fino importado para dar
lo o la venta o las clases ricas; hacerle una utilidad y tener ese di
nero aumentado para la inversión del juguete nacional. Fue así co
rno se vi.no fomentando, como se creó la iniciativa, como se des
arrolló lo actividad de la fábrica de juguetes. Y todos vosotros lo 
sabéis hoy: la juguetería ya es una industria naciona.J. Claro está 
que nadie se fija cuál fue el origen. Pues el origen del estímulo fue 
ese: el de SENDAS. Hoy exaltan y exhiben como una conquista 
r.o;rional, las' fábricas de juguetes que ya no solamente abastecen 
a Colombia sino que salen hacia el exterior en exportaciones bas
tante cuantiosas. Pero execran a SENDAS, no se fijan, no quieren 
volver la mirada atrás, averiguar cu'ál fue el origen de .\a prospe
ridod de esas fábricas que hoy tienen. 

Dictadura de Rojas, despotismo de Rojas, tiranía de 1Rojas; ¿y 
qL!é es hoy lo que tiene Colombia? Democracia dirán, democracia 
ejempíar, porque nosotros para mixtificar, todas las cosas, . para 
rr:entir en forma caudalosa, no conocemos límite. Sí, estamos vivien
do de �na democracia· ejemplar. ¿Y cuál es esa democracia? ¿O 
qué es la democracia? ¿Es que :la síntesis de Abraham Lincoln no es 
sdiciente para adquirir la noción de lo que es democracia? Cuan
do él dijo "es el gobierno del pueblo, es el gobierno por el pue
blo, y es el gobierno para el pueblo", no vayamos a hacer alarde 
de erudición ni citar tantos textos. Acojamos· exclusivamente ese 
comprimido; ese concepto apretado de Abraham Uncoln que está 
en lo justo para analizar si en Colombia lo que estamos viviendo 
es eso. ¡Gobierno del pueblo! Cómo se crea el pueblo su propio 
gobierno: por medio del sufragio; cómo se realiza el gobierno por 
el pueblo con la elección autónoma de sus' delegatorios, de sus go
bernantes, y cómo se realiza el tercer postulado para el pueblo: 
poniendo esos gobernantes como delegatorios de ese pueblo, a to
mar medidas de carácter social, de carácter económico, de carác
ter de protección social y en favor del pueblo que les ha otorgado 
�u mandato. ¿Es eso lo que tenemos en Colombia? Este Congreso 
que está reunido, esta cosa que llamamos Congreso, es la expre
sión de la voluntad popular? ¿Sí o no? 

Absolutamente equivocados! Aquí ocurrió un fenómeno que pa
só inadvertido por ese mismo desconocimiento de la verdad a que 
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están cerrados los cerebros. Aquí hubo una cosa vitanda que lla
maron plebiscito, y el plebiscito no es otra cosa que la expropia
ción del derecho político del pueblo. En dondequiera que se expro
pia el derecho político del pueblo no hay democracia, no puede 
haber democracia y el origen de todas las corporaciones públicas 
está viciado por su base. 

¿Y están gobernando los representantes elegidos realmente por 
el pueblo? Si no hay derecho de sufragio, derecho de sufragio autó
nomo, mal puede haber gobernantes emanados del pueblo. ¿Y es
tán gobernando para el P.Ueblo? Dudo mucho. Están dominando 
para algo monstruoso, hoy más que nunca. Porque, ¿qué fue b 
que se verificó después del 1 O de mayo? Una alianza de tres po
deres que son poderosos por su inteligencia, por su astucia, por su 
poder de convicción sobre las gentes sencillas, que no analizan ni 
los fenómenos sociales, ni los políticos. Se coligaron la oligarquía 
liberal y la oligarquía conservadora, y ambas con la oligarquía 
económica y financiera, y eso sí es rosca que aprieta. Entonces el 
pueblo a padecer desamparo, hambre, anemia, enfermedades; los 
ricos se enriquecen cada día más; el pobre se hace más miserable; 
y el político ávido de burocracia, cada día se siente más a 'sus an
chas. Pero, eso, señores del Senado, no es democracia. De manera 
que lo que sustituyó a eso que no fue dictadura del general Rojas 
Pinillo, no fue otra cosa que la esclavitud del pueblo. Pueblo que 
ya no puede defenderse, porque ya dizque durante 16 años tiene 
que s'ujetarse a esa coyunda de 1 6  años de oprobio, 1 6  años de 
sojuzgamiento, 1 6  años de desconocimiento de la voluntad popular. 
Pregunto yo: ¿se los podrá tolerar Colombia? ¿Les podrá resistir el 
pueblo colombiano? Dudo mucho, señor Presidente. 

Me ocupaba, señores Senadores, en la tarea de demostraros 
que el general _Rojas Pinillo nunca fue dictador. Y desde el punto 
de vista de las instituciones patrias, la tesis está rigurosamente ajus
tada a la verdad jurídica. Se puede," desde el punto de vista polí
tico, tener otra concepción: hacer afirmaciones distintas; pero en 
estas actividades, en estas materias, lo que milita y pesa es la no
ción jurídica sobre el punto. Y desde el punto de vista político, el 
cargo es injusto también; y es injusto porque su régimen fue bené
fico en garantías para todos los colombianos. 

Es deplorable. Probablemente quienes protestan deben tener 
alguna queja personal; probablemente un padre muerto durante 
el régimen de Rojas Pinillo; probablemente una doncella deshonra
da; probablemente un hijo aniquilado; un hermano emasculado. 
Pues tengo la seguridad de que eso no es así; en cambio en el pa
sado sí los encuentran y los encuentran a millones. ¿Qué ocurrió 
aquí mismo en las calles de Bogotá con un muchacho gallardo, con 
una especie de José Antonio Galán, con una unidad liberal de un 
valor excepcional, que en un momento dado habría superado la 
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capacidad masculina de Fidel Castro; qué aconteció con Saúl Fa
jardo? Tenía su guerrilla establecida con mucha justicia en Yacopí, 
La Palma y en todo ese sector. Lo engañaron; lo hicieron entregar
se; sin embargo, quisieron hacerlo entregar, pero él, desconfiado, 
vino y se asiló en la Embajada de Chile. De allí lo extrajerort enga
ñando al mismo -Embajador, que era un gran amigo de Colombia, 
y en las calles de Bogotá fue villanamente asesina-do, aplicándole 
una cosa que era muy de usanza entonces: la ley de la fuga. La 
fuga a un individuo que voluntariamente se había presentado. 

Es el mismo caso de la detención y retención de Rojas Pinillo; 
viene al país a que lo juzguen, y lo persiguen y lo encarcelan y lo 
retienen. Cuando él estaba encarcelado, desde que pisó las fron
teras nacionales, porque venía a esto, precisamente a esto. ¿Cuán
do se vivió en esa época y durante ese gobierno una tragedia como 
la de Girardot, donde cayó la vida del líder sindical señor Cano? 
Si había un sitio determinado en un río cercano a Girardot que to
dos los días amanecía repleto de cadáveres, el cauce del río, ca
dáveres anónimos de gentes que asesinaban en las calles y en los 
restaurantes de Girardot. Si en Bogotá era una temeridad salir a 
la calle; quien salía después de las nueve de la noche ponía en 
peligro inminente su vida. Y aun al pleno sol del día, en muchas 
ocasiones, tal vez a alguno o a todos vosotros se os ocurrió transi· 
tar por !as calles de Bogotá y tener que quitaros la corbata roja 
porque con el.la os estrangulaban si llegaban a sorprenderos con 
esa prenda. Tal vez ignoren o hayan olvidado que en Chiquinquirá 
fue asesinada una señorita por el enorme delito de estar vestida 
de rojo; tal vez ignoren que en Medellín todas las noches hacían 
w cosecha, la cosecha de la muerte, y que en la misma noche salían 
autoferros repletos de cadáveres para Puerto Herrío a tirarlos al 
río Magdalena. s·i lo que el país vivía era dantesco; si nunca se 
había justificado más un golpe de Estado que el 13 de junio. Por 
·eso el 14 salió tdda la población colombiana, de manera especial 
e: liberalismo, a festejar el fausto acontecimiento de haber derroca-
do la tiranía. , 

Yo miro y miro con sorpresa cómo hombres como Rafael Pargo 
Cortés están vivos. Cuando hablo con él, como cuando hablo con 
.:::a milo Me¡ía Duque, o con Efraín Rojas T rujillo, tengo ·la sensación 
nítida de que estoy hablando con ultratumba. Pero si son cadáve
res que han debido ser enterrados hace mucho tiempo. ¿Cómo se 
salvaron? Eso es lo hiperbólico, es lo fantástico. Si yo paseo la mi
roda por las curules del Senado y me acuerdo de la frase de Fer
' óndez Flórez en uno de sus libros jocosos, cuando refiere que a 
un condenado a muerte, ya cuando estaba eri el cadalso, le dije
ron: "Usted puede hablarle a la multitod". La multitud estaba enar
decida contra él porque su crimen había sido un crimen gravísimo. 
El condenado a muerte dijo: "Sí, quiero hablarles"; avanzó sobre la 
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plataforma, m1ro a la multitud y se limitó a decir estas palabras: 
"Señores: dentro de 50 años todos ustedes estarán calvos". Acor
dándome de eso, pienso: pero si todos vosotros, señores Senadores, 
deberíais estar calvos, calvos, en vuestra condición de cadáveres. 
¿Cómo está vivo Jorge Uribe Márquez? Tampoco me lo explíco. Lle
go a explicarme que Carlos Lleras Restrepo aliente con su vigor, 
con su energía, con su prestancia, la jefatura del partido liberal, 
porque se asiló en la Embajada de Venezuela y logró salirse del 
país. Pero lo que pasó el 6 de septiembre no era sino persiguiendo 
su asesinato. Por eso son muchas las cosas que yo quisiera dialo
gar con L leras Restrepo. Pero no dialogarlas en forma íntima sino 
dialogarlas· aquí mismo, a propósito de esta audiencia y en este 
mismo salón. El decía el sábado pasado, según lo he leído en la 
prensa, pero antes de referirme a ese episodio tengo que recordar 
a otro superviviente, que es Alberto Montezuma Hurtado, quien 
puede referirnos cómo fue conducido al SIC, cómo fue torturado, 
cómo fue maniatado, cómo se le colocó contra una pared de frente 
y cómo el verdugo cargaba el revólver, lo rastrillaba de vértebra 
en vértebra a su víctima y le decía: "Cuente diez, porque cuando 
cuente diez, lo mato". Fuí entonces, en virtud de una vieja amistad, 
a tratar de averiguar por él, en dónde lo tenían, en compañía de Otto 
Morales Benítez y del Dr. Gaviria; al preguntar por él, fuimos puestos 
manos arriba y hechos prisioneros instantáneamente, con las mayo
res vociferaciones, con :las peores injurias, con los. insultos más soe
ces; nos· salvamos de pura casualidad. ¿Por qué? Por ir a preguntar 
por la suerte de un amigo; como unos campesinos tímidos y tem
blorosos le dijimos al detective: "Venimos a averiguar (casi dándo
le vueltas al sombrero en la mano) si aquí han traído preso al doc
tor Montezuma Hurtado que acaban de ponerlo preso al salir de su 
oficina". Instantáneamente fuimos injuriados y metidos a la pri
sión. Esa era la situación de entonces. ¿Y esa era por ventura la 
situación que dejó el general Rojas el lO de mayo? No. Muy dis
tinta. Entonces, -señores S'enadores, la tal dictadura es una men-
dacidad. 

· 

Decía, o quería decir, que me había sorprendido una decla
ración que el doctor Lleras Restrepo hizo en una ma-nifestación de 
barrio, manifestación liberal, el sábado pasado: que lo que se 
proponía la defensa del general Rojas Pinillo en el Senado era 
dividir a los partidos políticos para socavar el Frente Nacional. Es:a 
afirmación, por desgracia, no está estricta y rigurosamente sujeta 
a la verdad. En -cuanto a mí atañe, no es esa mi aspiración ni me 
interesa; claro está que el celebérrimo Frente Civil no es de mi 
devoción. Yo sí soy enemigo integral del Frente Civil, por ficticio, 
por mentiroso, por falaz, por irrealizable. 

Los burócratas pueden estar muy contentos con que les den 
eso que llamaron antiguamente la "chanfaina", pero esa chan-
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faino se les va secando todos los días más hasta que acabará por 
extinguirse. Pero no se trata de "chanfaina", se trata de todo un 

pueblo y del porvenir de una Nación; el empleo es lo de menos 
Y uno de ·los grandes defectos que tiene el plebisci,to es la mecá
nica de los puestos públicos, sin que les hubiera preocupado a sus 
gestores otra cosa que el Presupuesto Nacional, dónde está el pro
grama de realizaciones sociales, de reformas económicas y de todo 
aquello lo que no les importa como buenos burócratas. Ambos signa
tarios de él son dos burócratas; lo que les importa es la burocracia 
y nada más. 

No es verdad, quiero repetirle al doctor Lleras Restrepo, que 
yo esté tratando de dividir a los partidos, ni tengo poder para eso. 
Por otra parte, no se pueden realizar hechos que ya están reali
zados. Que los partidos están divididos es un hecho indisfrazable, 
es un hecho inocultable: el partido -conservador milita casi en su 
totalidad fuéra del Frente Civil, excepción hecha de los burócratas, 
de los pobres burócratas sabuesos de la seguridad, pero el gran 
partido conservador está ausente del Frente Civil. Casi que sus ¡efes, 
sus conductores y sus unidades más distinguidas son perseguidas 
por esa nueva secta, y el partido liberal marcha a pasos acelera
dos hacia una división total, división mediante la cual pasará a ser 
una minoría insignificante, lo que quede adherido a los puestos pú
blicos en el Frente Civil. Esa es la advertencia que le quiero hacer 
al doctor Lleras Restrepo. En este año se va a decidir la suerte del 
partido, porque en este año tiene que convertirse, sí o no, en re
forma constitucional la alternación. El partido liberal, a regaña
dientes, tapándose las narices, se -acerca al Frente Nacional por
que no le satisface el perfume del aliado en esa· combinación, pero 
a título de reconquista del poder. Entre vos'otros mismos existe esa 
preocupación: Frente Nacional hasta donde sea posible reconquis
tar el poder para el liberalismo. En cuanto esa posibilidad des
aparezca, pobres los jefes liberales del Frente Civil. Se quedarán 
abandonados, se quedarán solos, y grave cosa sería que se que
daran despreciados por su propio partido. Doctor Lleras Restrepo: 
usted es unidad valiosísima dentro del partido liberal; usted no 
nació para la transacción y menos para la claudicación. Conserve 
su personalidad hasta el fin; no se deje malear, ni debilitar, ni ener
var de sus parientes. Porque usted puede decir como Goethe: "Siem
pre he sido autónomo; siempre he sido un batallador y por eso 
puedo asegurar que soy un hombre". Este es Lleras Restreoo. Lle
ras Restrepo disminuido, transando con sus enemigos, con los más 
ceñudos, con los más incondicionales, con los más brutales, es para 
el pueblo liberal de Colombia inconcebible. Trarrsacciones para 
otros sujetos que siempre han vivido de las combinaciones turbias 
en el país. 
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Perdónenme, señores Senadores, esta incursión hacia un cam
po que no es propiamente el de la Defensa. Pero el hecho de que 
rne hayan contado que el doctor ·Lleras Restrepo, en el curso de es
ta semana abandona el país, me ha forzado a hacerle esta obser
vación en forma muy amistosa, y si él me lo permite, muy cari
ñosa. 

Claro está que es doloroso que perdamos, para mí sobre todo 
que tenía mucha confianza en su buen criterio y en su independen
cia espiritual, que perdamos un Juez; pero si hemos de salvar un 
líder político, bien está que se ausente del país. 

Decía que el Frente Nacional· no es una democracia, y no se 
necesita ahondar mucho en el tema para asegurar que está de
mostrada esa afirmación. No es una democracia, ni siquiera un sis
tema limpio de gobierno; puede organizarse como una nueva 
secta, como un nuevo partido, pero no en ese maridaje oprobioso 
de gentes, que no pueden coordinar, ni sensitiva ni intelectual, ni 
'nOralmente. ¿Cuáles son los fenómenos que hemos venido obser
·vando acerca del desarrollo de esta política cuyo peor defecto es 
t:i de ser ficticia? 

La política opera sobre realidades, no sobre ficciones, y esto 
es una ficción. Se le ha impuesto al régimen la justicia política por
que no es solamente esta audiencia o esta causa, la de la justici·::J 
política, es como se ha veni-do pervirtiendo la justicia ordinaria. 
Aquí tenemos, en Bogotá sobre todo, el ejemplo protuberante, pal
¡:;able, vehemente, de cómo tuvo que abandonar la Alcaldía Ma
yor de Bogotá un hombre emprendedor y capaz como Fernando 
Mazuera Villegas y un sec·retario lleno de dignidad y de capa
cidad intelectual como Rafael Naranjo Villegas, porque no dicto
ron un follo, a la satisfacción y de acuerdo a la exigencia que les 
rocía el líder conservador del Frente Civil. 

Y vimos en seguida, dentro de esa justicia política, cómo pasa
dos en terna los Magistrados del Consejo de Estado, que negaron 
l-na demanda temeraria, mediante la cual se le querían hurtar a la 
Nación cuatro millones de pesos, por daños ficticios, por perjuicios 
inexistentes, cómo esos Magistrados fueron vetados desde el pri
mer momento por las Cámaras legislativas. Y ese no es un procedi
m.iento de decoro político, ni es un procedimiento respetable, ni es 
L·na manera de obrar que merezca acatamiento por los ciudadanos. 

Tendremos que ir demostrando cada una de las afirmaciones 
que vaya haciendo la Defensa, pues estoy listo a ello. He dicho que 
hay una justicia· política, y que hay una persecución contra quienes 
no comulgan en el ara frentecivilista. En estos días ha venido ade
lantándose en Bogotá un movimiento estudiantil y obrero, en con
tra del alza de las tarifas urbanas de los buses; con ese motivo 
muchachos estudiantes, entusiastas, como que están en sus 20 o 22 
·años, tratando de hacer sus primeras armas en la oratoria en un 
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pueblo como el colombiano, compuesto de oradores, han sido apri
sionados y están siéndolo. Esto seguramente comporta un denuncio 

que ya está hecho en público. Desde hace días están siendo tor

turados en las permanencias y en el S'IC. Con un siste�a de nue

vas turturas, que ya no son las de la antiguo tiranía. Son las nue

vc:s torturas de los nuevos torturadores. 
Hoy, esto es de un periódico que se edita en Bogotá y corres

ponde al número del 5 de febrero, es decir, hace cuatro días: 
"Los miembros del movimiento obrero-estudiantil '7 de enero' 

(tienen estos muchachos cierta coincidencia en las fechas determi
ni�tas, pudiéramos llamarlas, y por el. triunfo del movimiento de Fi
·del Castro del 26 de julio, ellos denominan esto el movimiento del 
7 de enero. También nació este movimiento del 26 de julio co
mo cqsa insignificante, y se convirtió en un vendaval arrollador 
que acabó por lanzar a Batista de las fronteras cubanas), de
nunciaron anoche a nuestros redactores, que varios estudian
tes han sido sometidos á torturas en dep-endencias del Permanente 
Central y del SIC, donde indiscriminadamente se les está sometiendo a 
investigaciones como si fueran delincuentes ordinarios. Al anunciar 
este hecho formulamos una declaración de protesta, a la cual acom
pañaron una invitación a los trabajadores y estudiantes para una 
nueva manifestación el próximo sábodo en esta ciudad. Las tortu
ras. Como les pedimos que concretaran su información, nos expre
saron: la declaración que hemos firmado esta tarde es más que su
ficiente. Sin embargo, nos remitimos a uno ·de varios casos: el del 
estudiante Sille Manzur. En el Permanente Central fue detenido el 
sábado pasado cuando gritaba en señal de protesta, sin que pu
diera acusársele de haber realizado ningún acto atentatorio. Allí 
se le pusieron esposas, colocándole las manos atrás, y varios ele
mentos lo golpearon con un candado hasta casi desfigurarle el' ros
tro y dejarle contusiones en todo el cuerpo. De ahí hubo necesi
dad de sacorlo a la clínica. Y esto tiene firmas responsables. El 
�omité Obrero Estudiantil del 7 de enero (y ahí .siguen un poco de 
firmas, José Gómez Restrepo, etc."). 

De manera que tenemos a esta reinvindicación democrática 
cplicando la tortura. ¿Por qué? Por lo natural, por lo lógico, por 
lo consecuente: porque el Frente Civil está hecho con un poco de 
buena voluntad por la oligarquía liberal, que trata de defender 
más que todo sus intereses económicos, y por la parte proterva y 
dañada del partido conservador. Es que ahí están los mismos tor
turadores del año 5 1 ,  quienes lejos de enmendarse están dañando 
·a los liberales que los acompañan. Es la corrupción que se conta
gia, y se contagia la corrupción porque esos pobres ancianos son 
incapaces ya; son impermeables a la influencia moralizadora de 
sus aliados liberales. Lo natural es que se perviertan los liberales en 
semejante compañía. 
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Otra de las grandes virtudes ·del Frente Civil es esta: que ya 
no solamente mueve a la risa sino a la carcajada. Quienes lo com
ponen, ponen ·los ojos blancos, elevando la mirada al cielo; en una 
actitud apostólica; y dicen, inclusive mi amigo Calibán: si lo que 
queremos es redimir a Colombia de los odios; si lo que queremos 
es el olvido; ·es el perdón recíproco de nuestras culpas, de nuestras 
faltas, ¿por qué no vamos a olvidar al criminal con todos sus actos 
detestables?: si lo que queremos es la paz del futuro. Y a renglón 
seguido dicen: Rojas ladrón; los rojistas pájaros inmundos; la vida 
nueva ya comienza a sembrar el odio. Y uno se pregunta: ese amor 
saturado de odio, ¿a dónde va? ¿Qué van a cosechar de ese amor 
mentiroso que no respira sino pasión, inquina, amargura, rencor, 
que lleva al exterminio, que pide con voracidad extraordinaria más 
víctimas, porque la sed de sangre de los cadáveres liberales no fue 
suficiente para ca·lmar los ímpetus de los asesinos y ahora quieren 
inclusive la de sus propios copartidarios, los señores "fantasmas" 
del señor Rojas Pinillo y sus wpartida.rios. ¿Qué es eso? ¿Dónde es
tá el amor? ¿Dónde está el perdón? ¿Dónde está el olvido? 

Si es un embeleco. Es una manera de engañar la opinión pú
blica; si no hay gente que sepa odiar tanto como los individuos del 
Frente Civil (me perdonan algunos de ustedes o quienes no quiero 
comprender dentro de esa máquina de odio). P.ero, ¿qu.e está pa
sando?: se está sembrando el odio, el rencor para el futuro; se es
tá acabando de envenenar al país. Si fuera cierto ese arranque, esa 
sensibilidad de santos, de ermitaños que tienen los del Frente Ci
vil, lo natural era decir: esta es una reconci'liación nacional; aquí 
hay campo para todos. Si olvidamos los delitos del señor X, olvide
mos las faltas tenues del señor Rojas Pinillo y olvidemos que se fue 
de Colombia el 1 O de mayo. Pero no, para el señor Rojas, como 
para quienes no comulgan con ellos, el cadalso, el exterminio, la 
persecución sistemática e incondicionada. S'i no se les va a discu
tir el puchero; pueden seguir engordando con el Presupuesto. Lo 
que se les discute es que en esa forma no llegará a conseguirse en 
Colombia la reconciliación nacional. Es más, cada día se va agra
vando la situación social y política y aquí prenderá algo, no sé 
qué; no me atrevo a decir con las palabras de Valois Arce que va 
a haber una época en que la sangre correrá por las ca·lles como 
un río desbordado sobre todas las ciudades de Colombia. No me 
atrevo a pronosticar eso, porque francamente, señores Senadores, 
Ya le tengo bastante fastidio a la orden de retención. 

Esa fue· otra cosa particularísima. Este gobierno prócer, go
bierno ejemplar, gobierno único en los anales de Colombia, gobier
no democrático, aunque le niegue el derecho electoral al pueblo, a 
los tres meses de instaurado tiene que decretar nuevamente el es
tado de sitio. Y cuando Rojas .Pinillo·, el 9 de mayo, invitó a los de.s
contentos a que tomaran el Poder, los señores de la democracia 
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· hacen uso del artículo '28 de la Constitución para retener a gentes 
inocentes y tenerlas durante mucho tiempo en ' las cárceles en :las 
condiciones más oprobiosas. Porque no es solamente el hecho de 
haberlos retenido sin fundamento alguno; es que, por ejemplo, a 
quienes fueron llevados a La Pi·cota, se les sometió a tratamientos 
inicuos. Lo primero que se realizó con e l los fue hacer desocupar un 
pabellón a los presos tuberculosos y meterlos ahí. Luégo pasarlos a 
las celdas C:e los presidiaíios condenados a 20 y 25 años de cár
cel. ¿Eso es una república? ¿Eso es una democracia? Eso es un go
bierno de opinión? O por el contrar·io, ¿es una tiranía minoritaria, 
temblorosa, que se asústa con su propia sombra? Si es un gobierno 
de opinión nacional, nada tiene que temer. Haga la notificación. 

. Sabemos por nuestros órganos de información que se está pre
parando una conspiración, un atentado. Alertamos a·l pueblo. Y nc 
hay para qué hacer retenciones. El pueblo se encargará de ayudar 
a vigilar. Pero resulta, señores del Senado, que el .frente Civil ya no 
tiene pueblo que lo acompañe. 

Vuelvo a repetir que tiene burocracia, la insatisfecha y la más 
intemperante que es la que espera el turno. Pero ese ·no es el pue· 
blo, ni esa es la opinión pública. Ese es el personal de la antesala 
de los Ministerios; ya esas ca-ras más o menos demacradas por el 
hambre, por las necesidades ins1'\tisfechas las conocemos. Son unos 
fervorosos adherentes no a éste, sino a, cualquier gobierno. 

Considero que ya es inelegante que, inclusive mi amigo Cali
bán, salga a hablar de dictadura, de despotismo y de tiranía. Ellos, 
concretamente "El Tiempo", fueron los mejores omigos que tuvo 
Rojas. Amigos después del 1 3  de junio. Amigos, después de la muer
te de los estudiantes en la calle 1 3. Amigos de todos los momentos, 
contertulios, visitantes de Melgar, desde el propietario del periódi
:::c: hasta el último cronista. 

Vino la primera ampliación de la Asamblea Nacional Consti
t:.,yente que tenía que legitimar al señor general Rojas como Presi
dente de la República, hacer la elección, me parece que paritaria 
de 40 Constituyentes más. Hasta . ahí todo era luna de miel. Una 
luna de miel como las de las mecanógrafas. Hizo el general Rojas 
el nombramiento; los oligarcas se contentaron con el número · que 
les señaló, que no era paritario: 20 Constituyentes. Y le pasaron 
sus ·listas. Pero resulta que el general Rojas no los eligió a todos, 
aun cuando sí eligió a su Director y agnados. Pero no quedaron to
dos. No se consideraron satisfechos y aquí fue el primer tropiezo 
con el gobierno. Sin ·embargo, siguieron actuando. 

Aquí viene una cosa que yo no he podido averiguar: como no 
scy edicto a entrometerme en las intimidades de las gentes, ni si
quiera se la he querido preguntar a mi defendido, el señor general 
Rojas Pinillo; pero sería muy interesante que Calibán nos la conta
ra. De repente rompieron con él, lo comenzaron a atacar. Enton-
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e s - decimos: ¿censura de prensa? No, porque la censura, ellos ya 
estaban encallecidos con la censura. La censura les venía desde el 
9 de noviembre de 1 949. ¿Incendios del periódico? Tampoco, por
que el general Rojas no les incendió los periódicos como se los in
cendiaron sus antecesores. ¿Qué fue lo que ocurr¡ió? Y l-as gentes 
simplistas dicen: el telegrama internacional, cuando el señor gene
ral Rojas visitaba al Ecuador. Pero no. Cuando visitaba al Ecua
dor, inclusive, en muy distinguidas y honrosas compañías. Pero no. 
El telegrama no era una causa; el telegrama era un efecto. Efecto 
que tampoco se había producido por adjudicaciones de baldíos, 
porque ya todos los de San Martín estaban adjudicados. Pues, ¿qué 
fue lo que pasó? ¿Qué fue lo que determinó ese telegrama de una 
grande impudicia internacional? Porque es un atentado contra la 
Patria injuriar al Presidente de ella cuando está de visita oficial 
en el exterior, cualquiera que sea ese Presidente. Lanzarle un "men
tís" y decirle que es un mentiroso. Pero el telegrama se produjo y 
produjo como era natural, el enardecimiento del Presidente y la 
consecuencia forzosa que fue la cancelación de "El Tiempo", can
celación momentánea, no definitiva. 

Pero como decía el otro día, el general Rojas no tiene condi
ciones de dictador. A las 48 horas de cancelado "El Tiempo" y 
cuando ya estaba en gestación "Intermedio" (entre otras cosas, pa
ra mejorar el negocio, porque "El Tiempo" no podía elevar su ta
rifa por ejemplar a 0. 1 5  centavos y elevar en un 40 por ciento la 
tarifa de avisos que "Intermedio" sí pudo hacer), cuando estaba en 
gestación eso, ya el General los estaba llamando a decirles: "Vuel
van a sacar el periódico". Es decir, el mismo individuo que le decía 
a Berrío González cuando presentó la renuncia: "Eduardo, estas son 
pendejadas, retire su renuncia y que vuelva Echeverri". Allí no hay 
un dictador. Pero, naturalmente, la vanidad de los hombres todo
poderosos en el país ya estaba herida. El cálculo ya estaba hecho. 
El cálculo era muy sencillo. Con "Intermedio"' mantenemos el ne
gocio. Y con la suspensión de "El Tiempo" mantenemos el martiro
logio. Mañana nos exhibimos como mártires sin haber dejado de 
ser unos buenos comerciantes. 

¿Qué produjo esa ruptura? Misterio. Por lo menos para mí. Tal 
vez los señores de alto coturno del Frente Civil conozcan las razo
nes. Pero tengo esperanzas de que en un arranque de franqueza 
y libertad de Calibán nos lo cuente en alguna de sus famosas cró
nicas. Se ha leído en ese periódico que yo afirmo que el general 
Rojas Pinillo es un "hombre bueno y generoso y patriarcal". ¿Qué 
voy a hacer si esas son las condiciones que le he descubierto desde 
que lo conocí? Tan bueno y tan noble porque es que en el país to
dos se equivocan, como dice Alfonso López, todo lo cogen al revés. 
Lo consideran un hombre malo y un hombre perverso cuando es un 
hombre bueno. ¿Considera la opinión pública un hombre malo, un 
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hombre peligroso, � n hombre protervo a Calibán, siendo el hombre 
más bondadoso, de sensibilidad más exquisita, un · amigo cordial, 

un hombre en quien todo dolor encuentra alivio, un hombre que no 

le  niega su  bondad ni a su  propio enemigo} Sin embargo lo llaman 

hombre malo, hombre perverso y hombre corrompido por la sola 

virtud de que es un admirador de la belleza, de la belleza en cual

quiera de sus manifestaciones. Solloza ante un plenilunio, se con
mueve ante una puesta del sol y es apenas natural que se conmue
va a nte la concreción victoriosa de la belleza que es la mu jer en 
3U forma y en su estilo. Dice que es  conquistador y se equivocan, 
porque él lo que ha sido toda su vida es u.n conquistado, conquis
t.Jdo · de la belleza femenina. 

Para no terminar este capítulo, señor Presidente, sin anotar las 
gamas, los distintos coloridos, los vaivenes que se van producien
do a medida que este proceso sigue su curso en los adversar'ios del 
general Rojas Pinillo, voy a leer parte de la "Danza de las Horas" 
de ayer para que nos demos cuenta de por dónde va ya, según 
ellos, la acusación. Dice Calibán :  

" E n  e l  proceso del ex-Jefe Supremo (aquí ya voy a hacer una 
observación :  al general Rojas le han criticado mucho, ese es uno 
de los motivos; dice que la comprobación de que él fue un dicta
dor, es el hecho de que no se hubiera contentado con decir: "Te
niente general Presidente", sino "Teniente General Jefe Supremo". 
Eso es muy grave y eso lo hace digno de castigo, según sus enemi
gos. Pues bien, es que el título de Jefe Supremo lo contiene la Cons
titución Nacional para el Jefe del· Estado. Es el Jefe de las Fuerzas 
Armadas, pero sería estrambótico que el doctor Alfonso López 0 � 

doctor Eduardo Santos como presidentes de la República se pusie
ran Jefes Supremos del Ejército. Pero apenas natural que ese títu
lo lo use el militar que está en ejercicio de la presidencia de la Re
pública. Esa es la explicación del decantado Jefe Supremo. Y real
mente Calibán no se equivoca. Es ex J efe Supremo, porque ya no es 
Presidente). "En el proceso del ex Jefe Supremo -sigo leyendo a 
Calibán- Conviene aclarar unos puntos, no sea que a la postre 
se extravíe el debate y resulten oscurecidas y desvanecidas las fi
nalidades reales que se persiguen. Al acusado debió llevársele a la 
barra del Senado por el máximo delito de rebelión, rebelión aco
gida, aprobada y aplaudida por toda la Nación. De acuerdo, pero 
ello no era posible porque de ese delito (ahí está el hombre fran
cc, leal, el buen hombre de que yo hablo), pero ello no era posi
ble ¡:;orque �de ese delito fuimos cómplices y auxiliares casi todos 
los colombianos, , y en particular casi todos los Senadores {¿a quié
nes querría referirse?). Además, la máxima culpa ya no es el cuar
i elazo sino el engaño de que fuimos víctimas quienes creímos que 
del mal . podía salir el bien; (aquello de que el fin justificaba los 
medios; de manera que lo que ocurre es que son unos desengaña-
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dos y como desengañados se quieren convertir en jueces). Y de 
quien por incapacidad mental (de eso no tenía la culpa el general 
Rojas Pinillo), de quien por incapacidad mental y moral no se dio 
evento de la inmensa responsabilidad que contraía con el pueblo 
y máxima obra que hacía". 

Por este segundo delito es por lo que se le acusa, de manera 
que ya no es por concusión, ni por delitos contra los empleados pú
blicos, sino por no haber hecho determinado gobierno, de 
acuerdo con los deseos, de acuerdo con las aspiraciones y con los 
intereses de la oligarquía liberal que se le juzga y se le quiere 
condenar. Cesión de parte, dicen los tinterillos, relevo de pruebas, 
es decir por lo alto, por los insensatos métodos administrativos que 
llevaron al país a la ruina; ya veremos cuando ataque ese capítulo 
de la ruina del país, quiénes son los verr1aderos causantes de la rui
na. Porque hay que dejar muy claro este hecho: el general, que 
venía siendo acusado desde la prensa de traidor a la Patria, su 
traición no aparece en las páginas de ningún proceso. El, que ve
nía siendo sindicado de •asesinatos, no aparece como asesino; tam
poco en ningún elemento de los que constituyen las probanzas, las 
flacas probanzas de los procesos en marcha. Se le venía acusando 
de robos al Tesoro Público. Qué felonía, qué insensatez. ¿En dónde 
o cuándo Rojas Pinillo dispuso de un solo centavo del Tesoro Pú
blico en su favor? Si precisamente ese fue su pecado; que no quiso 
seguir la lección de sus antecesores de emplear los métodos 
aviesos, sibilinos, para llegar sobre el Tesoro, para vender los secre
tos del Estado y aprovecharlos en enriquecerse en seis meses de go
bierno, cuando se tienen en una sola mano la labor legislativa y la 
ejecutiva. Es que contra Rojas se cogen todos los elementos inicia
les de cargo pero ninguno de los elementos iniciales de descargo. 
Este no es un proceso específico, determinado sobre una cosa pe
queña y concreta como le ocurre al individuo que mata a· otro: está 
sindicado ·de homicidio y no tiene que /responder sino del homicidio. 
Este es un proceso que se generaliza ocia todas las actuaciones 
del hombre que estuvo dirigiendo al Estado. Entonces hay, ¿sí o no, 
un elemento de extraordinario valor en su favor al reconocer que 
manejó el Tesoro Público con entera pulcritud, que no hizo uso de 
los controles, como sí se hizo uso después para enriquecerse, que 
prefirió ponerse a comprar ganados enfermos, o ponerse a com
prar tierras invadidas por colonos, y a prestarles plata a los ban
cos como cualquier negociante de la esquina del Banco de la Re

.pública, en lugar de aprovechar los recursos del hombre de Estado, 
para enriquecerse fácilmente en corto tiempo y sin que nadie le pu
diera lanzar un venablo a la· cara? 

¿Sabéis, señores S'enadores, cuántos millones se hicieron des

pués de mayo en un solo despacho, manejando solamente dos ren

glones de mercancías? Por simples resoluciones, eliminando los pre-
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cios máximos y deja ndo el precio de esos artícu los al arbitrio de la  
oferta y l a  demanda, el  solo renglón de e l iminar  e l  control de l  
azúcar produjo, en una semana veinte mil lones de  uti l idad. Y la el i
minación def precio máximo de las d rogas, con el 11stock11 que te
n ía una cadena de d roguerías, una sola cadena, y como superga
nancia, produjo cien mil lones de pesos. ¿Qué taf si · Rojas fuera el 
hombre voraz por e l  d inero, y hu biera adquirido l os servicios de u.n 
o i igarca experto? ¿Cuántos mi l lones h abría hecho ·sin . estar senta
do a nte la barra del Senado, por las 1 60 reses del señor . Ba rraza, 
sino por el contrario ap laudido, agasa jado, atendido en todos los 
círcu los socia les y pol íticos del  país como . hombre m i l lonario? ¿No 
se le  debe reconocer eso a un  hombre cuando está acusado, e ·in
justamente a cusado? ¿ Entonces cómo se s igue afirmando en una forma 
francamente dolosa que Rojas es un  ladrón del Tesoro Púb l ico? 

Rea l izó c laro está, dos actos por los cua·les sería j usto · que es
tuviera senta do en e l  banco de los a cusados en el Senado, pero yo 
no estaría al frente de la defensa -por esos cargos, que para mí sí 
constituirían un del ito claro de peculado; pecu lado por cuanto se le 
dan a fondos del Estado una destinación d iversa de aquel l a  a que  
fata l mente deben de estar · destinados. Esos dos  actos son  éstos, y 
hay un tercer a cto por el cual también debería estar procesado. 

Esos dos actos son los decretos (pero aquí  deberían estar h a
ciéndole com pañía todos sus ·  Ministros, y .  entonces este l ugar  des
ocupado, desierto, estarlo cubierto ·con s i lias, y ahí  unas caras com
pungidas, las de .sus Ministros, -.acompañándolo en la  hora de prue-

- ba). Los dos decretos: e l  primero; por el cua l  convirtió en dólares 
los pesos colom bia nos. ¿De dónde sacaba él  esa facultad, dónde 
la  tenia? Acto francamente d ictatoria l y que configura e l  del ito de 
pecu lado. Segundo a cto: los  decretos por medio de los  cuales re
conoció indemnizaciones por perju icios que no estaba demostrado 
que la  Nación fuera responsable, no porque no h ubiera �do así, 
sino 

'
porque no esta oa n · respa ldados por la respectiva sentencia eje

cutoriada que condenara a la Nación a otorgar esas indemniza
ciones. Ese sí sería un cargo grave, y ese sí sería un cargo bastan
te indefensable; del ito protuberante y del ito, para mi sentir, mons
tuoso contra una democracia, el de haberse arrogado e l  1 O de ma
yo la facu ltad de nombrarse sucesores. De dónde, cuándo y có
mo un Presidente· de Colombia se puede dar la atribución, la facu l·  
tad de nombrar su sucesor? ¿De dónde, cuándo· y cóm o  se puede 
arrogar la facu ltad de d isponer de los d ineros del Estádo en bene
ficio de terceros aun por más noble que · sea la  f inal idad que se 
persigue? -

Eso debería estarse ventilando en el · Senado. Pero no se ven
tila, por . la· c lase, la categoría de los beneficiados . . Y no se ·vent i la, 
porque esos Jmatachos" dejados en e l  Pala cio · de l a  Carrera en 
forma tan a rbitraria, fueron uti l izados para detentar cómodamente 
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el  Poder e n  el  futuro in mediato. Detentadores puros, detentadores 
pun ibles, hoy en las E mbajadas de Col ombia en el exterior, seg u
ramente asfixiando en las recepciones con su tufo de borrachos vu l
ga res, a las representaciones dip lomáticas de otros pueblos. 

Se ha hablado m u ch o, del circo de toros, de esa baca nal ,  de 
ese circo neroniano. Tam poco se ha P.erfeccionado n inguna i-nves
tigación. ¿Por qué?, porq ue tres de esos monigot-es dejados en Pa
lacio, irían a la cárcel como responsab les de ese genocidio. ¿En
tonces, esto nos está demostrando, señores del  Senado, que no exis
te u na moral acusatoria, que la a cusación e·s acomodaticia, que la 
acusación puede ser factible m ientras no traspase ciertos l ím ites, 
mientras no afecte ciertas reputaciones? 

Pero ese procedimiento, señores S'enadores, no puede prospe
rar en una Repúbl ica, ni puede a credita r a un régimen. Todo lo con
trario: lo afecta profundamente en su moral; l o  traumatiza y lo  des
truye, si es que este pueblo tiene todavía vir i l idad, y tiene concien-
cia de sus derechos y de sus intereses. , . 

Es tanto lo que tengo que decir a l rededor de este proceso, que 
no sé hasta cuándo tenga que fatigar la atención del  Senado; que 
no sé hasta cuándo pueda· contar con la benevolencia de los seño
res Senadores para escucharme. Esto se puede denominar " los pró
logos de una defensa"; e l  prólogo jamás es la  obra. E l  prólogo pue
de preparar la inteligencia para recibir  l a· susta ncia de la obra, 
pero no es la obra Ya veremos más adelante qué deplorab le, qué  
triste, qué largo es  todo esto como para que en é l  se  comprometa 
I:J reputa ción del Congreso de Colombia·. 

Hablando Ca l ibán (vuelvo con él ,  q_ue me perdone), de cómo 
frustró las esperanzas del pa:s e l  general Rojas, y se le debe con
denar por eso, agrega: "Por ejemplo, qué tan funestas consecuen
cias ha tenido el  torpe y deshonesto manejo de los cauda les públ i
cos. E l ocuente o no elocuente; hábi l  o inhábi l  en la acusación pre
sentada por el  doctor Uribe Prado, quedaron patentes, irrecusa
b les como las matemáticas; todos los i l ícitos del ex-Presidente". ( Há
bi l ·  o in hábi lmente. Lo cierto es que de .esos i l ícitos nos ocuparemos 
más -adela nte para demostrar que no son pasmosos, ni son escan
d a l osos, n i  son i l ícitos). "Todós los atentados -contra la dignidad 
del  a lto cargo que ejercía; los abusos de poder en favor de del in
cuentes". (Aq u í  se refiere segura mente a una · cosa que no está en 
los a utos: a la l ibertad del  viejecito de San And rés y Providencia, 
que· l levaba 7 meses en l a  cárcel, condenado a 3 por e l  robo de un 
coco) . ·  . _ 

¿Por qué le ocurrían estas cosas a Rojas?; por lo que he dicho: 
por la sensib i l idad humana que él tierie; lcr  sensibi l idad 'socia l ; lo 
m ismo que l e  acontecería a Ca l ibán.  ·Ca l ibán ta.mbién· ha brfa · soltado 
a - ese preso, · de haberlo encon�rado en ésas condiciones. 

Hombres nobles; de corazón bld ndo, aun cua ndo · ño !Somó en 
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e! verso aquel ,  de carnes d!J ras. La impunidad de que gozaron los 
asesinos de los estudiantes y l os organizadores de la macabra co
rrida de toros. La impunidad no se la concedió él propiaménte. Y 
si se l a  concedió, ¿por qué cuando tomaron el Gobierno, persistie
ron en mantenerles a los señores asesinos de los estudiantes, y ase
sinos del circo de toros esa impunidad? Porque· era negocio políti
co mantenérselas. Entonces, vuelvo a repetir, aquí no existe l a  ho
n estidad en las acusaciones. Los procesos son procesos de efecto 
po l ítico, y hay que reconocerlo. Rojas no est6 aquí  sentado e n  ese 
banco por los ganados de Barraza, n i  por la supuesta concusión 
de que nos ·habla el señor Echeverri Herrera. :Rojas está aquí sentado 
porq ue la  farándu la  del  Frente Civil le  tiene m iedo. Por eso l o  re
tuvieron ·el 3 de d iciembre. Y ese miedo sigue a lentando a una 
gente temblorosa que se siente s in  opin ión e n  e l  país. 

Pero para qué segu i r  adelante con estas cosas dentro de la  lógica 
elementa l ,  si  ya está demostrado, y demostrado p lenamente, que Ro
jas no es el hombre temible que l legaron a imagi nar. El no ha sido 
cau d i l lo de m u ltitudes como la  fue Gaitán, · n i s iquiera como l o  es 
el doctor L leras Restrepo. E l  lo que tuvo eri su tiempo y en su épo
ca fue un respaldo de las Fuerzas Armadas del país. Y está demos
trado que ese respaldo se le fugó; que ese respaldo no existe; que  
la  burocracia u niformada es . más  incondicional  de. todo Gobierno, 
que la burocracia civi l .  

Entonces, ¿por qué insisten e n  perseguirlo? Y a  n o  q ueda sino 
u na sola expl icación: e l  su bconsciente traicionó al señor acusador, 
cuando se paró y se sintió emocionado a nte la audieñcip y habló 
de l  enorme atentado dél r3 de jun io. E ntonces a Rojas, en rea l idad 
de verdad, ya no se le  está acusando por del itos n i  por temor; se le  
está acusan do por  haber tomado e l  Poder e l  13  de junio. Pero s i  
es esa l ci  acusación, señores del  Senado, él está solo, cuando de
bería estar muy bien ·· acompañado. El 1 3  de jun io no fue obra de 
u n  solo hombre; e l  1 3  de junio fue u n  concurso de vol untades. - Q uieri 
q u iera saber q u iénes debían - estar acoméiñaiído - al general · Rojas 
P in i l lo  aquí �or esa acusación, debedan repasar la l ista de los con
currentes a Pal ?cio,

_ 
en. la noche_ 

qel 1 2  de 1un
_
i9  de 1 953. 

: .  - ¿Pero es que _resultaría · j usto que con tan i l ustres compañeros 
estuviera aquí  el general Rojas P in i l lo ,  res¡:>ondiendo a �so a cusa
ción? No, no, señores Senadores. Y no, porque a l l í no se configu ró 
u n .  delito. , Porque el general Rojas y todos los que  participaron e n  
ese golpe d e  Estado m erecen bien de la  Patria, l os qu'e deberían 
estar sentados como del incuentes, fueron los depuestos el 1 3  de 
j unio. 

¡ Pero a hora resulta que d izque son los jueces! ¿Los fuece�? 
¿Los del incuentes convertidos en j ueces? ¿Cómo? ¿Los del incuentes 
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sin rehabilitar; -los de l incuentes sin ha�ber sentido· a rrepentimiento 
por sus del itos? ¿Los del incuentes sin haberse postrado, a nte el a l 
tar  de la  Patria a pedir les perdón a los creadores de l a  nacional i
dad por tanto escarnio, por tanto baldón que l e  arrojaron a l a  Re
públ ica? ¿ Los del incuentes convertidos en jueces? ¿Los del incuen
tes ocultos, expid iendo su baba, su i nsidia, su rencor, sobre· sus su
ba lternos tem b lorosos? ¡ Los del incuentes que no son capaces de pre
sentarse a p roferir el fa l l o  como hombres, porque jamás han  sido 
h om bres? ¿ Los del incuentes que qu ieren enajenar y corromper y ven
der la conciencia ajena, trata ndo de conservar para e l  futuro el 
purita n ismo, lo  inmacu lado, lo  decente, lo honesto de su propia 
conciencia? 

Esto m ueve a compasión: ¿cómo pueden los hombres convertir
se en instrumentos de ·la  in justicia, hasta ese extremo? Pero aconte
ce que no puedo fra ncamente dir igir la mirada hacia n ingún sitio 
en est·e recinto, que no me encuentre con a ltisonancias, con co
sas desgarbadas, con hechos i nsól itos, con cosas h iperból icas y ex
traordinarias. Le he dedicado casi todo mi tiempo, a la derecha, no 
por afecto a la derecha en donde jamás me he enco ntrado, sino 
porque veo a Moisés Prieto en e l la;  y me parece que m iro hacia la 
izquerda. Pero a l  mirar en este momento hacia la  izquierda encuen
tro -otro rostro, e l  de u n  hombre que debería estar e nterrado hace 
mucho tiempo como prod ucto de la  vló lencia: e l  doctor Jara m i l l o  
Sánchez. Si  e l  doctor Jara m i l l o  Sá n ch ez no hubiera h uído hacia 
Miami, h a bría sido uno de los cadáveres que transportaban a Puer
to Berrío para a l imento de l os peces del  río Magda lena_ En cam bio, 
¿qué quedG? ¿Qué a gra-vio -le  ca usó el gobierno del general Rojas 
Pin i l l o  al Senador Jarami l l o  Sánchez, como a n ingu no; como a n i n
guno de vosotros. Por e l  contrario, cuando nadie se atrevía, porque 
e l  atrevimiento - le costaba la vidGl, sa l i r  de Bogotá a estas horas o a 
l.as cinco de �a- tarde en su automóvil hacia Gira rdot, porque a ! l í  
no l lega ba; sa l i r  hacia Vi l leta o a S'asaima; ir  a Madrid; tras ladar
se a r  barrio Olaya; visitar El las Cruces; l legó el gobierno del  d icta
dor,

· 
y .voÍvió a estab lecerse IGl l ibertad, de trá nsito, oídio . bien, se

ñores period istas extranjeros,- porque vosotros t.enéis una a lta misión 
qué cumpl ir, ·y es la  de decirle a la América que en el Senqdo de l a  
Repúbl ica y e n  e l  Cong reso d e  Colombia s e  está cometiendo una 
grave ínjuslicia con u n  hombre a q uien · n o  se l e  qu ieren reconocer 
los méritos que tuvo en momento

. 
dado: 

{Continuará) .  


